
MUNI CIPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"Lonharyp, O.tno del Primer Grito Libertario en el Norte det Perúl'
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Lambayeque, 29 de octubre del 2021

Ca¡ta Pedido N" 309/2021-MPL-GIU mismo que adjunta lnforme No I198-2021-MPL-Gru-SGOFYATP
licitud de Pedido N" 001t93 y Términos de Referenci4 Proveído No 285112021-NfPL-GM. Proveído No

00549912021-GAF, Proveido No 0144612021-MPL-GPP-SGP, Informe N" 225512021-ivPL-SGL, Proveído N"
370A2021-]MPL-GYJ, Informe N' 2256-2021-I'IPL-SGL, Infome N" 0871/2021-GA¡, Proveído N' 3139-
2021^4PL-GM, y;

NSIDExTT*DO:

Que, de conformidad con el artículo 194' de la Constitución Política del Peru, en concordancia con el

culo tr del Título P¡elimina¡ de la Ley N" 27972- Ley Orgrinica de Municipalidades se reconoce a los gobiernos

aúonomla política" económica y adninistrativa en los asuttos de su compelencia con sujeción al
ordenamiento jurídico. Asi mismos, el numeral l) del artículo 195" de la Carta Magn4 reconoce a los gobiemos
locales la competencia para aprobar su organización intema.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 20o inciso 20 de la ky Orgánica de Municipalidades N' 2'1972,
ala que soz atribuciones del alcalde, entre otras la de delegor sus atribuciones administrativas en el Gerente

Que, toda Directiv4 es un dispositivo oficial (legal) de carácter intemo, que formulan las dependencias

administr¿tivas, por intermedio de las autoridades superiores, con la finalidad de o¡dena¡ y orientar a las personas

sobre un asunto indeterminado, mediante este documento se establecen normas, disposiciones y órdenes de carácter
general.
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Que, el artículo 43o del Decreto Supremo No 3,U-2018-ER que prueba el Reglamento de la Ley de

ones del Estado, respecto al Orgario a c¿rgo del procedimiento de selección señala: 43.1. El órgano a cqrgoB

GE E NTE los procedimientos de selección se encargq de la preparación, conducción y rcalización del procedimiento de

selección hasta su cnlminaeión. Los procedimientos de selección pueden eiteir a cargo de un comité de selección o del
órgano encorgado de las contrataciones .

'i 
Que, el artícuto ,l4' del Decreto Supremo No 344-2018-EF, que pnreba el Regtamento de la Ley de

los integrantes del aomité
ros, de los ctmles uno (l)
tiene conocimienlo técnico

en el objeto de la contratqción.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 319-2021-MP[-A de fecha 25 de octubre de 2021, se resuelve en

su alículo segundo: OTORGA\ a partir de la fecha, al Gerente Municipal Abog. BRANKO ANTONIO FLORES

MUÑOZ, las facultades delegables establecidas en la ley N" 30225- I ey de Contrataciones del Estado modificada
mediante Decreto Legislativo N" 1444, y su Reglamento aprobado mediante Decreto SuPremo N" 350'2015-EF, y
modificatorias Decreto Supremo N' 344-2018-EF.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 302-2OZlllr4PL-A de fecha 15 de octubre del 2021, se aprueba LA
NOVENA MODIFICACIóN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) DE I,A MUNICIPALIDAD

Ir$Faestructura

ara la Ejecuci
fotovoltaicos en el caserío el Morante del C.P El Vircy del Distito de Olmos, Provincia de Lambayeque,
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[ic ROVINCIAL DE LAMBAYEQIIE - AÑO 2021, donde se encuentra el prcsente procedimiento de Selección: l@

-41
Que, con Carta Pedido N" 309/2021-MPL-GIU de fecha 16 de setiembre del 2021, Gerencia de

y Urbanismo taslada documentos de requerimiento para la Contratación de Servicios de Consultoría

ón de la Obra: "Creación Servicio de Suminist¡o Eléctrico domiciliario en zonas rurales usando paneles

o

Departamento de Lambayeque" con CUI N' 248E362, fi atención a lo informado por la Sub
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Lambayeque, ciudad ¡fu U
Generosa y Benemérita. 27 dic.
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RESOLUCIÓN »N GERENCIA N" 1. 71. -202IIIVIPL-GM. PÁG. 01.
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E IáMBAYE QUE

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N' 171-2021IMPL-GM. PÁG. 02.

ulación y Asistencia Técnica de Proyectos en su Informe N. 1198-2021-MPL-Gru-SGOFYATB adjuntando
tud de Pedido N' 001E9312021y Términos de Referencia

a¡ ' 
Que, con proveído No 2851/2021-MPL-GM de fecha 20 de setiembre de 2021, Ge¡encia Municipal traslada

documentación para evaluación y de acuerdo a la disponibilidad financiera ejecutar las acciones cor¡espondientes;

Que, con Proveído No 012146/2021-MPL-GPP-SGP de fecha 04 de octubre de 2021 la Sub Gerencia de
supuesto, hace llegar la Certificación de Crédito Presupuestado No 0000001 3 96/2021 y N" 0000001397/2021 de

04110/2021Rubro 07 y 19
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Que, con lnforme N' 2255/2021-MP1-SGL de fecha 2l de octubre de 2021 Sub Gerente de Loglstica solicita
de ma¡em urgente la propuesta de Comité d€ Selección; asimismo con ProveidoN' 3702J2021-MPL-GIU de fecha 2l
de octubre de 2021, el Gerente de Infraestructur¿ y Urbanismo alca¡za la propuesta de Comité de Selección para la

ontratación de Servicios de Consultoría para la Ejecución de la Obra: "C¡eación del Servicio de Suminisfo Etéchiao
cilia¡io en las zonas rurales usando paneles fotoyoltaicos en el caserío el Morante del C.P El Mney del Distrilo

Olmos, Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque" con CIrI N. 24EE362, sugiriendo a los
guientes, conforme se detallan

Que, mediante Informe No 2256-2021-MPL-SGL de fecha 2l de octubre de 2021, Subgerencia de Logístic4

Que, mediante Informe N" 0E71/2021-GA¡ de fecha 22 de octubre de 2021, Gerencia de Administr¿ción y
Finanzas, hacc de conocim iento que mediante Resolución de AlcaJdía N. 3022021-MPL-A de fecha 2l de octub¡e de
2021 se aprobó la Novena Modificación del plan Anual de cont¡ataciones Año 2021 de ra Munici palidad Provincial
de Lambayeque, el mismo que contiene el procedimiento de ADIIDICACIóN SIMPLIFIC ADA N' 26-2021-
MPL/CS (PRIMERA CONVOCATORIA) CONTRATACIóN DE LA EJECUCIóN DE LA OBRA : "CREACIÓN
SERVICIO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO DOMICILIARIO LAS ZONAS RURALES USANDO PANELES
FOTOVOLTAICOS EN EL CASERIO EL MORANTE DEL C.P EL VIRREY DEL DISTRITO DE OLMOS,
PROVINCIA DE LAMBAYE QUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE' 'con CLII N'2488362; solicitando la

bación respectiva del procedimiento de selección, así como la designación del comité, para dar continuidad dicho
iento-

¿

,,./eleva la documen tación respectiva para su revisión y solicita la Aprobación del Expediente de Contralación del
4Y Eol presente Procedimie¡xo de Selección, por el valor estimado de Si 317,965.9t (Trescientos diecisiete Mil Novecientos

Sesenta y Cinco con 98/100 soles); y consecuentemente la designación del comíté de selección de conformidad q lo
estipulado en el artículo 42oy 44' del Reglamento de la Le! de Contrataciones

ue, con Proveldo N" 3139-2021/MPL-GM de fecha 26 de octubre de 2021 Gerencia Muni cipal, remite la
documentación para revisión y trfunite administrativo c
Contatación y Designación d€ Comité de Selección del procedimiento de ADJUDICAC

onespondiente, relacionado a Ia Aprob
ION S

acton
IMPLIFICADA N' 26-

de Expediente de

2021-Mpl/cs (PRIMERA CONVOCATORTA ) CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN
cPF" *.t*o.Wtoo

La mbayeque, Ciudad ¡nñ- ¿.¿
(074].281,e77

NOMBRES YAPELLIDOS CARGO CORREO DNI CEt,ULAR

Primer Micmbr¡ Titul¡r:

Xcuro 
Sa¡miento De ivi Ronald

Subgerente de
Obras, Formulación
y Asistencia Técnica

de Proyectos

Scorpio_007_21 @hotmail.com 42013644 9',7 5483'19'.1

;\Priner MicEbro Suotcnt"t
- 

§fnesto elonso Sánchez Vásouez Asistente de Obras Emesto.sanchez@sip.org.pe 10451670

ERTNT .{ Segundo tuiemb.o 1iit Ei: -/ Carlos Alberto Lluncor Bartra
Jefe de Estudios y

Proyectos
callub@hotmail.com 971899996

Scguldo Miembro Suplente:
Arq. José Baltaz¿¡ Flores Mino

Gerente de
Infraestructula y

Urbanismo

arqjfloresm@gnail.com t7 628',t08 978854ó59

Generosa y Benemérita 27 dic. L820 / 2O2o www.munilambayeque,Eob.pe

"Lonharyn Atno del Primer Grito Libertorio en el Norte del perúl'

9448911t0

40981532

§1ffiffiffiffil ffiffi8qffi]



MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE

"LofiIba{eqk4 Cuna del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

RESOLUCIÓX NN GERENCIAN" 171 -202l{NIPL-GM. PÁG.03.

-CnBeCróN SERVICIO DE SLMIMSTRO U-ÉCrn¡CO DOMICILIARIO EN LAS ZONAS RURALES
pANELEs ForovollAlcos N pr cesnÚo EL MoRANTE DEL c.P EL VIRREY DEL

TR]TO DE OLMOS, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE'' CON CUI N.
8362, por el valor estimado de S I 317,965.98 (Trescientos diecisiete Mil Novecientos Sesenta y Cinco con 98/100

a s s)

8A

cti,

En ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Ley Or$ínica de Municipalidades LeY N"27972;

lamento de Organización y Funciones, Resolución de Alcaldía N' 01-2021 -MPL-A de fecha 04 de enero de 2021;

SE RESUELVE:

APROBAR el Expediente de Contratación, correspondiente al Procedimiento de

ICACIóN SIMPLIFICADA NO 26-2O21.MPI-/CS (PRIMERA CONVOCATORIA) CONTRATACIóN
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "CREACIÓN SERVIOO DE STMINISTRO ELÉCTRICO

: ESTABLECER que los integantes det Comité de Selección designados en Ia presente

actúan bajo responsabilidad y desarrollen sus acciones conforme a lo establecido en la Ley de

ones del Estado y su Reglamento

ARTO,- DISPONER IA publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Portal Institucional

cipalidad Provincial de Lambayeque

REGÍSTRESE, COMTTNÍQI,E,SE Y ARCHÍVESE.

Disfibución:

0tw.m{üI

!

MICILIARIO EN LAS ZONA§ RURALES USANDO PANELES FOTOVOLTAICOS EN EL CASERIO

EL MORANTE DEL C.P. EL VIRREY DEL DISTRITO DE OLMOS, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE,

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQIJE" con CUI No 24tE362, por el valor estimado de s/ 317'965.98

NTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 98/100 SoLES)' por los

entos expuestos en Ia presente resolución

UNDO DESIGNA& El Comité de Selección a que se refiere el A¡ticulo precedente, el cual estará

CE

f,
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j Muñoz

lrt grDte titlllc! y s¡plc¡Gs (6)

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

RENIE [lUNICI

ift,* *a
27 dic. r82O I 2O2O

Calle Bolívar N' 400

107 412879Lr

wwwmunilambayeque,gob'pe

callubáhotmail.comTitular40981532Ing. Carlos Alb€rto Llmcor Bartra
17628708 SuplenteArq. José Baltazar Flores Mino

Presidente

Titular46470951Osmar Hassein Tones Medina
42830102 SuplenteIng. Edgar Víctor Paiva Chero

Primer
Miembro

Titular76452013Lic. Adm. Vera Lucia Astudillos Alamo
Suplente464t4544embro C.PC. José Carlos Zuñe Silva
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integado por:

Correo ElectrónicoñIiembrtDNICarso Nombres y.aoellidos

a¡qifl oreslo@ha1tre!Lsoq
osmar torres 5l @hotmail.com

walaeh@crneil.cam
veraastudillos@hotmail.com

ioseca¡los 286@hotmail com
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